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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha ocho de abril de dos mil veintiséis.

VISTO el expediente electrónico conformado con motivo del Recurso de Revisión 10046/INFOEM/IP/RR/2025, interpuesto por XXXXXXXXXXXXXXX en lo sucesivo la persona Recurrente o Particular, en contra de la respuesta del Sujeto Obligado, Ayuntamiento de Mexicaltzingo, a la solicitud de acceso a la información pública 00299/MEXICAL/IP/2025, se emite la presente Resolución, con base en los Antecedentes y Considerandos que se exponen a continuación:

[bookmark: _Toc226639275]A N T E C E D E N T E S

[bookmark: _Toc226639276]I. Presentación de la solicitud de información

El cuatro de julio de dos mil veinticinco, el Particular presentó una solicitud de acceso a la información pública, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), ante el Ayuntamiento de Mexicaltzingo, en los siguientes términos: 

“DESCRIPCIÓN CLARA Y PRECISA DE LA INFORMACIÓN SOLICITADA
Resolutivo dwl expediente 10/2018”(Sic.)

“MODALIDAD DE ENTREGA
A través del SAIMEX”

[bookmark: _Toc226639277]II. Solicitud de aclaración

Con fecha once de julio de dos mil veinticinco, la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, notificó al Particular, la solicitud por medio de la cual requirió se manifestará con mayor claridad la información solicitada, toda vez que no lograba advertir el área o tipo de expediente al que hacía alusión.

[bookmark: _Toc226639278]III. Desahogo de la aclaración por parte del Solicitante

El quince de julio de dos mil veintiséis, el Particular desahogó la solicitud de aclaración presentada por el Ente Recurrido,  de conformidad con lo siguiente:

“Expediente de la contraloria municipal del año 2018 Se solicita la resolución” (Sic)

[bookmark: _Toc226639279]IV. Respuesta del Sujeto Obligado

El diecinueve de agosto de dos mil veinticinco, el Sujeto Obligado notificó, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), la respuesta a la solicitud de acceso a la información pública, de conformidad con lo siguiente:
 
“..Con el gusto de saludarle, me permito informar que no es posible identificar el expediente que solicita con los datos que proporciona, pues el número de expediente esta incompleto, y no menciona el nombre de las partes en el procedimiento. Ahora bien de acuerdo a la Ley de Archivo; todo lo relativo al año 2018 ya fue remitido al archivo municipal para su conservación y resguardo apropiados. No omito mencionar que si usted aporta mejores datos para su identificación, se procederá a la búsqueda exhaustiva del mismo, y le será proporcionada la resolución en versión pública, una vez que se haya localizado, si usted deja datos de contacto. Es importante resaltar que de tratarse de un expediente calificado como falta grave, de acuerdo al articulo 195 de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios, este debió ser turnado al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, y es este órgano jurisdiccional el encargado de resolver el procedimiento, por lo que esta Contraloría se encontraría impedida para proporcionar la información requerida y tendría que ser solicitada ante la Autoridad que resolvió el asunto. Respuesta generada por la Contraloría Municipal…” 

[bookmark: _Hlk223528738]
[bookmark: _Toc226639280]V. Interposición del Recurso de Revisión

El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, se recibió en este Instituto, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), el Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente, en contra de la respuesta por el Sujeto Obligado, a la solicitud de información, en los siguientes términos:

‘’ACTO IMPUGNADO
Información incompleta no es lo solicitado” (Sic.)

‘’RAZONES O MOTIVOS DE LA INCONFORMIDAD
Información incompleta no es lo solicitado” (Sic.)

[bookmark: _Toc226639281]VI. Trámite del Recurso de Revisión ante este Instituto

a) Turno del Medio de Impugnación. El veintiséis de agosto de dos mil veinticinco, el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), asignó el número de expediente 10046/INFOEM/IP/RR/2025, al medio de impugnación que nos ocupa, con base en el sistema aprobado por el Pleno de este Organismo Garante y lo turnó al Comisionado Ponente Luis Gustavo Parra Noriega, para los efectos del artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

b) Admisión del Recurso de Revisión. El veintinueve de agosto de dos mil veinticinco, se acordó la admisión del Recurso de Revisión interpuesto por la persona Recurrente en contra del Sujeto Obligado, en términos del artículo 185, fracciones I y II de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual fue notificado a las partes el mismo día, a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX), en el que se les otorgó un plazo de siete días hábiles posteriores a la misma, para que manifestaran lo que a su derecho conviniera y formularan alegatos.

c) Informe Justificado. Al respecto las partes fueron omisas en emitir manifestaciones y/o alegatos.

[bookmark: _Toc190261914][bookmark: _Toc196917718][bookmark: _Toc205306991]d) Requerimiento de información adicional. En fecha nueve de marzo de dos mil veintiséis, mediante SAIMEX y por correo electrónico institucional se realizó un requerimiento de información adicional al Sujeto Obligado en los siguientes términos: 

“…De las constancias que integran el expediente del Recurso de Revisión 10046/INFOEM/IP/RR/2025, se logra vislumbrar que el Particular requirió la resolución del expediente 10/2018 de la Contraloría, en donde en respuesta  se señaló que todo lo relativo al año 2018 ya fue remitido al archivo municipal para su conservación y resguardo apropiados.

Por lo que, con fundamento en el artículo 14, fracciones I, II, V y XVI del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios; con el objeto de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, requiere al Sujeto Obligado, para que indique lo siguiente: 

· Sí existe el expediente referido por la persona Particular;
· Nombre del procedimiento bajo el cual se sustancio el expediente referido;
· En qué consiste y cuál es la normatividad que lo regula;
· Nombre de las partes que lo conforman;
· Cuáles son las etapas que lo conforman;
· Indique en qué etapa se encontraba a la fecha de la solicitud;
· En su caso, fecha aproximada de conclusión;
· Sí en el expediente se estableció alguna sanción en contra de algún ex servidor público o dicho expediente es motivo para establecer una sanción;
· Tipo de responsabilidad administrativa (grave o no grave)
· Si el expediente está relacionado con actos de corrupción, delitos de lesa humanidad o violaciones graves a derechos humanos….” (Sic)

e) Desahogo de requerimiento de información adicional e informe justificado. En fecha doce de marzo de dos mil veintiséis, mediante SAIMEX y por correo electrónico institucional el Sujeto Obligado desahogó el requerimiento de información adicional, en a través de la digitalización del Acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Mexicaltzingo Periodo 2025- 2027, celebrada el doce de marzo de dos mil veintiséis, por medio de la cual aprobó la inexistencia del expediente 10/2018 de la Contraloría Interna Municipal, ya que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos impresos y digitales de la Contraloría Interna Municipal, así como del archivo y no fue localizado el expediente 10/2018, además de señalar que la nomenclatura que se utilizan para los expedientes que se generan dentro de la Contraloría Interna Municipal no corresponde a la mencionada en la solicitud de información. 

f) Vista del Desahogo al Requerimiento de Información Adicional. El diecisiete de marzo de dos mil veintiséis, se dictó acuerdo mediante el cual se puso a la vista del Particular, el Desahogo al Requerimiento de Información Adicional, el cual le fue notificado, en esa misma fecha, a través del SAIMEX. No obstante, lo anterior, el Recurrente omitió realizar manifestación alguna relacionado con la información que le fue puesta a la vista.

[bookmark: _Hlk182976945]g) Cierre de instrucción. El veinticuatro de marzo de dos mil veintiséis, al no existir diligencias pendientes por desahogar, se emitió el acuerdo por medio del cual se declaró cerrada la instrucción y se determinó pasar los expedientes a resolución, en términos de lo dispuesto en los artículos 185, fracciones VI y VIII, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, acto que fue notificado a las partes, mediante el Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX).

En razón de que fue debidamente sustanciado e integrado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo a los siguientes:

[bookmark: _Toc226639282]C O N S I D E R A N D O S

[bookmark: _Toc226639283]PRIMERO. Competencia

[bookmark: _heading=h.30j0zll]El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la persona Recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 5°, párrafos cuadragésimo cuarto, cuadragésimo quinto y cuadragésimo sexto, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; Cuarto Transitorio, párrafo segundo del Decreto número 198 de la “LXII” Legislatura del Estado de México; 1°, 2°, fracciones II y IV; 13, 29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero, 185, 188 y 189 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 7°, 9°, fracciones I y XXIII y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

[bookmark: _Toc194590230][bookmark: _Toc210305128][bookmark: _Toc226639284]SEGUNDO. Causales de improcedencia 

De las constancias que forma parte del Recurso de Revisión que se analiza, se advierte que previo al estudio del fondo de la litis, es necesario estudiar las causales de improcedencia y sobreseimiento que se adviertan, para determinar lo que en Derecho proceda.

Este Instituto realiza el estudio oficioso de las causales de improcedencia, por tratarse de una cuestión de orden público y de estudio preferente (acorde con el Criterio orientador en la Tesis de Jurisprudencia “IMPROCEDENCIA.” (Semanario Judicial de la Federación, Quinta Época, 1985, pág. 262), el cual establece que debe examinarse previamente la procedencia del juicio de amparo, sea que las partes lo soliciten o no, por ser una cuestión de orden público; de tal suerte, deberá ser desechado cualquier Recurso de Revisión que actualice alguno de los supuestos establecidos en el artículo 191 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, por ser improcedente.

En el presente caso, no se actualiza ninguna de las causales de improcedencia establecidas en el ordenamiento jurídico previamente señalado, toda vez que: este Instituto no tiene conocimiento de que se encuentre en trámite algún medio de defensa presentado por la persona Recurrente ante otra instancia; no existió prevención alguna; la veracidad de la respuesta no formó parte del agravio; ni se realizó una consulta o ampliación a los alcances del requerimiento informativo.

Por lo cual, se actualizan la causal de procedencia del Recurso de Revisión señalada en el artículo 179, fracción III, pues la persona Recurrente se inconformó de la inexistencia de la información.

[bookmark: _Toc224831213][bookmark: _Toc226639285]TERCERO. Causales de sobreseimiento

El artículo 192 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, señala las causales por las cuales se puede sobreseer en todo o en parte, el Recurso de Revisión; así, del análisis realizado por este Instituto, se advierte que no se actualizan los supuestos de sobreseimiento previstos en las fracciones I, II, IV y V, del artículo en comento, lo anterior, en virtud de que no hay constancias en el expediente en que se actúa, de que la persona Recurrente se haya desistido del recurso, haya fallecido, se haya actualizado alguna causal de improcedencia, o bien, el Medio de Impugnación haya quedado sin materia.

No obstante, por lo que hace a la fracción III, del artículo 192, de la Ley de la materia, se estima procedente entrar al estudio de dicha causal de sobreseimiento, para lo cual, es necesario precisar que el Particular requirió, la resolución del expediente 10/2018 de la Contraloría Municipal.

En respuesta, el Sujeto Obligado a través de la Contraloría Municipal señalo que no fue posible identificar el expediente que se solicita con los datos que proporciona, toda vez que el número de expediente está incompleto y no se menciona el nombre de las partes del procedimiento. Además de que de acuerdo con la Ley de Archivo todo lo correspondiente al ejercicio fiscal dos mil dieciocho ya fue remitido al archivo municipal para su conservación y resguardo; resaltando también que en caso de tratarse de un expediente de un falta grave, este debió ser turnado al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México al ser el órgano jurisdiccional encargado de resolver tales procedimientos, por lo que la Contraloría se encontraría impedida para proporcionar la información requerida.

Ante dicha respuesta por parte del Ente Recurrido, el Particular, se inconformó de la declaración de la inexistencia de la información, lo cual actualiza el supuesto previsto en el artículo 179, fracción III, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. Así las cosas, una vez admitido y notificado el Recurso de Revisión a las partes, estas fueron omisas en emitir manifestaciones y/o alegatos; no obstante a fin de contar con los elementos necesarios para la elaboración del proyecto de resolución correspondiente, se realizó un Requerimiento de Información adicional, por lo que, el Ayuntamiento de Mexicaltzingo remitió a través del desahogo del mismo el Acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Mexicaltzingo Periodo 2025- 2027, celebrada el doce de marzo de dos mil veintiséis, por medio de la cual aprobó la inexistencia del expediente 10/2018 de la Contraloría Interna Municipal, toda vez, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos impresos y digitales de la Contraloría Interna Municipal, así como del archivo y no fue localizado el expediente 10/2018, además de señalar que la nomenclatura que se utilizan para los expedientes que se generan dentro de la Contraloría Interna Municipal no corresponde a la mencionada en la solicitud de información.

Lo anterior, se desprende de las documentales que obran en el expediente de referencia, materia de la presente resolución, consistente en: la solicitud de acceso a la información, la respuesta, el escrito recursal y el desahogo al requerimiento de información adicional; instrumentales que se toman en cuenta a efecto de resolver el presente medio de impugnación, conforme a lo dispuesto por el artículo 185, fracción IV, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Expuesto lo anterior, se procede al análisis del agravio hecho valer por el ahora Recurrente, concerniente a la declaración de la inexistencia de la información; por lo que, en principio es necesario contextualizar la solicitud de información.

Al respecto, el Bando Municipal del Ayuntamiento de Mexicaltzingo dos mil dieciocho, en su artículo 35 establece que el H. Ayuntamiento a propuesta de la Presidenta Municipal designará el órgano de Contraloría Interna Municipal, la cual tendrá un titular denominado Contralor Interno Municipal.

Al respecto, la Ley Orgánica Municipal del Estado de México  en su artículo 112 señala que el Órgano Interno Control Municipal, dentro de sus funciones y atribuciones se encarga de establecer y operar un sistema de atención de quejas, denuncias y sugerencias, recibir las denuncias que se formulen por presuntas infracciones o faltas administrativas derivadas de actos u omisiones cometidos por las personas servidoras públicas de sus municipios, o de particulares vinculados con faltas administrativas graves; así como iniciar de oficio, por denuncia o derivado de auditorías realizadas por las autoridades competentes, los procedimientos de investigación por posibles faltas administrativas y en su caso, la calificación de faltas graves y no graves, en términos de la Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios. 

Asimismo, substanciar los procedimientos de responsabilidad administrativa y emitir en su caso, las resoluciones que son de su competencia, imponiendo cuando proceda, las sanciones que correspondan; remitiendo los expedientes al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México, por faltas graves y faltas de particulares en términos de la referida Ley de Responsabilidades Administrativas del Estado de México y Municipios; instruyendo, tramitando y resolviendo los recursos que le corresponda conocer, previstos en esta.

Ahora bien, por su parte el Bando Municipal del Ayuntamiento de Mexicaltzingo, dos mil veinticinco, en su artículo 46 establece que la administración pública municipal para el despacho de los asuntos municipales, el Ayuntamiento se auxiliará de las dependencias y/o unidades administrativas de la Administración Pública Municipal que considere necesarias, las cuales estarán subordinadas a la Presidenta Municipal, dentro de las cuales se encuentra la Contraloría Municipal.

La cual de conformidad con lo establecido en el Manual de Organización de la Contraloría Interna Municipal, dos mil veinticinco, dos mil veintisiete, tiene dentro de sus funciones las establecidas en el artículo 112 de la Ley Orgánica Municipal del Estado de México.

Así, se logra vislumbrar que la pretensión del ahora Recurrente es obtener la resolución del expediente 10/2018 de la Contraloría Municipal.

Ante dicha circunstancia, es necesario precisar que de las constancias que obran en el expediente electrónico, se logra advertir que el Sujeto Obligado turnó la solicitud de información a la  Contraloría Municipal, por lo que, resulta necesario hacer referencia al procedimiento de búsqueda que deben seguir los Sujetos Obligados para localizar la información, el cual se encuentra previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el cual establece que las Unidades de Transparencia garantizarán que las solicitudes de acceso a la información se turnen a todas las áreas competentes que cuenten con la información o deban tenerla  de acuerdo con las facultades, competencias y funciones-, con el objeto de que dichas áreas realicen una búsqueda exhaustiva y razonable de la información requerida.

Conforme a lo anterior se logra advertir que el Sujeto Obligado, cumplió con el procedimiento de búsqueda previsto en el artículo 162 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que turnó la solicitud de información al área competente para conocer de los expedientes y resoluciones del Órgano Interno de Control Municipal.

Ahora bien, en respuesta dicha área precisó que no fue posible identificar el expediente que se solicita con los datos que proporciona, toda vez que el número de expediente está incompleto y no se menciona el nombre de las partes del procedimiento. Además de que de acuerdo con la Ley de Archivo todo lo correspondiente al ejercicio fiscal dos mil dieciocho ya fue remitido al archivo municipal para su conservación y resguardo; resaltando también que en caso de tratarse de un expediente de un falta grave, este debió ser turnado al Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de México al ser el órgano jurisdiccional encargado de resolver tales procedimientos, por lo que la Contraloría se encontraría impedida para proporcionar la información requerida.

Además, durante la sustanciación del Recurso de Revisión el Sujeto Obligado remitió el Acta de la Décima Octava Sesión Ordinaria del Comité de Transparencia del Municipio de Mexicaltzingo Periodo 2025- 2027, celebrada el doce de marzo de dos mil veintiséis, por medio de la cual aprobó la inexistencia del expediente 10/2018 de la Contraloría Interna Municipal, toda vez, que se realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos impresos y digitales de la Contraloría Interna Municipal, así como del archivo y no fue localizado el expediente 10/2018, además de señalar que la nomenclatura que se utilizan para los expedientes que se generan dentro de la Contraloría Interna Municipal no corresponde a la mencionada en la solicitud de información.

Sobre el tema, el Criterio SO/014/2017, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales en el Estado de México y Municipios, se desprende que la inexistencia de la información, es una cuestión de hecho que se le atribuye a la misma, cuando ésta no se encuentra en los archivos del sujeto obligado. 

En ese orden de ideas, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados. 

Además, según Trujillo, Humberto (2019), en el “Diccionario de Transparencia y Acceso a la Información Pública” (p. 171), la inexistencia de la información, es cuando la información requerida no se encuentra en los archivos públicos, reservados o clasificados, de los sujetos obligados.

Así, es posible concluir que la inexistencia presupone la competencia del sujeto obligado para conocer de la información, pero por alguna circunstancia, la documentación solicitada no obra en sus archivos. Para tal situación, no basta con que los sujetos obligados señalen dicha circunstancia, sino que también debe de señalar las razones por las cuales no cuentan con lo peticionado, es decir, las circunstancias que dan lugar a la inexistencia. 

En ese contexto, el Sujeto Obligado no precisó las razones por las cuales no contaba con lo peticionado, pues únicamente había referido que no había localizado la información, sin precisar las circunstancias específicas por las cuales no existía lo peticionado; no obstante, durante la sustanciación del Medio de Impugnación, aclaró que la inexistencia deriva del hecho de que el expediente referido en el requerimiento informativo no pudo haberse generado en la Contraloría Municipal, pues la nomenclatura de este  no corresponde con la de los expedientes generados dentro del Órgano Interno de Control, sin embargo,  a efecto de atender el requerimiento informativo, se realizó la búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos impresos y digitales de la Contraloría Interna Municipal, así como del archivo y no fue localizado el expediente 10/2018 y por ende la resolución.

Así, se logra colegir que la información solicitada por el ahora Recurrente es inexistente, pues el Sujeto Obligado, realizó una búsqueda exhaustiva y razonable en los archivos de la unidad administrativa competente y esta señaló los motivos por los cuales no contaba con la peticionado, a saber que no se había generado expediente alguno con esa nomeclatura; al respecto, se trae a colación, el artículo 19, segundo párrafo, de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que en el caso de que ciertas facultades, competencias o funciones no se hayan ejercido, se debe motivar la respuesta en función de las causas que motiven tal circunstancia.

De la misma manera, el Criterio de interpretación con clave de registro SO/007/2017, de la Segunda Época, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, establece que no será necesario que el Comité de Transparencia declare formalmente la inexistencia, cuando del análisis a la normatividad aplicables no se desprenda obligación alguna de contar con la información solicitada, ni se advierta algún otro elemento de convicción que apunto a su existencia.

Al respecto, dicho criterio aplica al caso en concreto, ya que, no se localizó algún indicio de que el Ayuntamiento haya generado, administrado o poseído la información solicitada, al no haber generado el expediente del cual se desprende la información requerida, sin embargo, en aras de garantizar el derecho de acceso a la información remitió el acuerdo de inexistencia de la información requerida; lo cual se robustece con el hecho de que emitió el Acuerdo de Inexistencia, donde el Comité de Transparencia valida y acredita que el expediente solicitado no obra en sus archivos.

De tal suerte, se considera que el Sujeto Obligado durante la sustanciación del Medio de Impugnación, señaló las razones por las cuales no contaba con lo requerido y cumplió con el segundo párrafo, del artículo 19 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en ese sentido se advierte que el Ayuntamiento de Mexicaltzingo, modificó su respuesta, por lo que, la impugnación que se dirime ha quedado sin materia.

[bookmark: _Toc224831214][bookmark: _Toc226639286]CUARTO. Decisión

Con fundamento en lo dispuesto en el artículo 186, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, se considera procedente SOBRESEER el Recurso de Revisión 10046/INFOEM/IP/RR/2025, en virtud de que se actualiza la hipótesis normativa prevista en la fracción III, del artículo 192, del citado ordenamiento legal.

Términos de la Resolución para conocimiento del Particular
Se le hace del conocimiento del Particular, que, si bien en un principio se le daba la razón, lo cierto es que modificó la respuesta aclarando los motivos del por qué no contaba con la información solicitada; finalmente, la labor del Instituto, es apoyar a la población a acceder a la información pública y garantizar la protección de los datos personales.

Por lo expuesto y fundado, este Pleno:
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PRIMERO. Se SOBRESEE el Recurso de Revisión con número 10046/INFOEM/IP/RR/2025, en términos del artículo 192, fracción III, al modificar la respuesta a la solicitud de acceso, de conformidad con los Considerandos TERCERO y CUARTO de la presente Resolución.    

SEGUNDO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX la presente Resolución al Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado.

TERCERO. NOTIFÍQUESE POR SAIMEX a la persona Recurrente la presente Resolución, asimismo, se hace de su conocimiento que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios podrá promover el Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA, EN LA DÉCIMA SEGUNDA  SESIÓN ORDINARIA, CELEBRADA EL OCHO DE ABRIL DE DOS MIL VEINTISÉIS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO, ALEXIS TAPIA RAMÍREZ.
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